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Orden de 29 de marzo de 1973 por la que se nombra la
Comisión especial a la cátedra de "Historia universal
Antígüa y Media» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Autónoma de Madrid.

Resolución de la Dirección General de .. Bella.'>: Artes por
la que se publica el anuncio-convocatoria de los Con
cursos Nacionales de Pintura. Escultura, Arquitectu
ra, Dibujo, Grabado, Literatura, Mú,Sica y Fotogra·
fia correspondiente a 1973.

Hesoiuci6n de la Dirección General de Universidades
e Investigación por la que se ha-eepública la lista
provisional de admitidos yexc1ufdos al COJ1('urSQ
oposición para la provisión de la plaza de Profesor
agregado de "Teoría de la Contabilidad... en la Fa
cultad de Ciencias Económicas y Empresariales de
la Universidad de Sevilla,

Resol u(:Íón de la División de Ciencias Matemáticas,
Médicas y de la Naturaleza del Consejo Superior
de Investígaciones Científicas parla que se hace
pública la lista de aspirantes admitidos y excluídos
al concurs':l-oposición para cubrir plazas de lnves~

tígadores Científicos de dicho Organismo, así como
los Tribunales que han de juzgar este concurso-opo-
sición. ,

Resolución del Instituto de Informática por la que se
designa el. Tribunal que ha de calificar las reválidas
de los estudios de Codificador de Datos y Operador en
el Instituto de Informática,

Resolución del Tribunal del concurso~oposición "a la
plaza de Profesor agregado de ..Electricidad y Mag
netismo" de las Facultades de Ciencias de Santan
der y Valladolid de la Universidad de Val!adolid.

MINISTERIO DE TRABAJO

Rf'solución de la Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión por la que se re.:tifica la de 22
de mayo de 1972, que resolvía el concutso de esca
la~ convocado el 9 de julio de 1971 para proveer en
propiedad plazas de Facultativos de la Seguridad
Soc;,aL

M!N~S:TERIO DE AGRICULTURA

Orden de 2,j de fehtTTO de 1973 por la que se decl~lra la
saja de despiece de carnes ",Carnes Estellés, S, A.», a
insüdar en Paterna lValencia}, comprendida en el
Sedal' lndustrifll Agrario de Interés Preferente. el sa~
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las de despiece de carnes e industrias de conservas
cárnicas, excepto embuUdos. 69ca

Orden de 27 de marzo de 1973 por la qUe se dictan
normas de actuación del Servicio Nacional del Cul
tivo y Fermentación del Tabaco para las provincias
canarias. 63';:)

Resolución de la Dirección del Instituto Nacional para
la Conservación de la Naturaleza por la que se djs~

pone la publicaci9n en el ",Boletin Oficial del Esta
do" de la relación de los funcionarios de carrera de
este Organismo referida al 1 de septiembre de 197L 6813

MINISTERIO DEL AIRE

Dr~creto 641/1973, de 29 de marzo, por el qUg se con
cede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu~

t.ico, con distintivo blanco, al Teniente General Jefe
del Estado Mayor de la Aeronáutica Italiana don
Vincenzo LucertinL 6981

Orden de 22 de marzo de 1973 por la que se convoca
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de Inge-
nieros Aeronáuticos. 6897

MINISTERIO DE COMERCIO

Orden de 5 de abril de 1973 sobre fijación del derecho
regulador para la importación de productos sometidos
a este régimen 6817

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 2 de febrero de 1973 por la que se resuel
'ven asuntos sometidos a la consideración del Ministro
de la Vivienda a propuesta del Director general de
Urbanismo. de conformidad con lo dispuesto ren la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968,
de lB de enero, con indicación de..la resolución recaída
f~n cada caso. ·69,18

Orden de 12 de marzo 1973 por la que se dispone
('-! cumplimiento de la sentencia de 5 de noviembre
de 1912, dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Su-
premo. 69iO

Amvl'NISTRACION LOCAL

Heso]ución de la Diputación Provincial de Teruel por la
que se anuncia oposición para proveer una pLaza de
Farmaceutico de la Beneficencia Provincial

1. Disposidones generales

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 27 de marzo de 1973 por la que se dictan
normas de actuación del Servicio Nacional del Cul
Uva y F'ermentación del Tabaco para 1a,<; provincias
canarias.

Ilustrísimo seilor:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 2391/1972, de
21 de julio, por el que se reorganizó el Servicio Nacional de Cul
tivo y Fermentación del Tabaco, y en uso de las fanlltades con
feridas en el artículo 2.° del citado Decreto para dictar las
normas de actuación del mencionado_ Servicia en las provincias
del Archipiélago' Canario,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. La actuación del Servicio Nacional de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco, en las provincias del Archipiélago Canario. se
realizará directamente o a través de las Agendas Provincial.;."
de Las Palmas y Tenerife, creadas por Ordell de 11 de no-
viembre de 1972. '

2. El Servicio llevará a efectó el estudio de las áreas actual
mente dedicadas a la producción de tahaco, el ensayo de cultivo
de variedades indígenas para determinar sus cualidades y ren
dimientos, Y': el de las de origen exótico para estudiar su acli
matación y rentabilidad.

También por el Servicio se realizará.n, con carácter experi
mental, nuevas modalidades de eultiv~,·curado y fermentación.

3. Las Agencias Provinciales del Servicio tendrán a su cargo:
3.1. La prestación de asistencia técnica a los agricultores en

todas las fases de cultivo, curado y, en su caso. fermentación,

dictando normas para la preparación y desinfección de semille
ros, abonado. practicas culturales, tratamiento de p13gas y sis~

temas de recolección, curado y, ep su C8'30, fcn1;lcnladón,
3.2. En conexión con el Instituto Tecnológico del Tabaco, y

por Delegación del Instituto Nacional de SernílIas Selectas y
Plantas de Vivero, el control y utilización de semilla de tabaco
y el estudio de las variedades existentes en el Archipiélago Ca
nario y el de las qUa puedan utilizarse en el futuro.

3,3, La tramitación que corresponda de los informes sobre
las ayudas que el Ministerio de Agricultura pueda establecer
para los cultivadores de tabaco del Archipiélago Canario.

3,4, El conocimiento de las plantaciones de tabaco y de su
producción, confeccionando las estadísticas correspondientes y
de las que darán cuenta a la Dirección del Servicio y a la
Jefatura de la Sección de Fomento de la Producción Agraria.

4, En los casos de litigio, respado a la clasificación y va~

loración del tabaco entre productores y compradores, el Servicio
podrá actuar como árbitro, bien a través de las Agencias Pro
vincI(llcs correspondientes, o mediante los técnicos en los que
delegue para tal fin la Dirección del Servicio.

5, El Servicio o sus Agencias ProvinCiales eg. el Archipiélago
Canario prestarán asesoramiento de caractertécnico, cuando les
sea solicltado, a la Junta Regional Sindical Tabaquera,

No cbstante, V. L resolverá lo que estime proceden le.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.


